
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwzicipal N° 520/2013 

á, 20 de agosto de 2013 

A Hoja de Ruta N° 406/2013 de fecha 13 de jimio del 2013, se anexa la Minuta de 
AdjudicacióJL, la 11lis/lln que 11iene con el oficio fir lllndo por el Alcalde MJLnicipal: Secretaría 
General OF. Nv 912/2013 de fecha 29 de Mayo rfe 2013, recibirlo en recepción de docuiJlentos 
del Concejo Municipal en fecha 10 de junio del 2013, se relllite a conocimiento y consirfernción 
del Honomble Concejo Municipal, la "MINUTA D E  ADJUDICACIÓN DE T ERRENO 
UBICADO EN LA UV. 154, MZ. 39, LOTE N° 13, A FAVOR DE LA SEÑORA 
P ATRICIA LENGSTORFF TABORGA. 

CONSIDERA NDO: 

Que, mediaJLte Resolución Na 478/85, rfe 08 de agosto rfe 1985, el Gobierno Mwz icipnl de Santa 
Cruz expropió terrenos ubicados en la UV 154, Zona Montecristo y junta Vecinal "23 rfe 
Diciembre", terreJ Zos que fueron registrados a nombre de la Hollorable Alcaldía Mu11icipal en 
las oficinas rfe Derechos Reales bajo In Matrícula Co l1lputnrizndn N'' 7.01.1.06.0041277 de 
TesfiiJlonio judicial sobre juicio Directo de Nulidad Presellt.- N° 528147, rfe fecha 12 de agosto 
de 1986; 

Que, de dicha expropiación resultó beneficiarla con un lote de terreno pam ·uivienda la Sra. 
Patricia Lengstorff Taborga, ubicado en la UV-154, Mz. 39, Lote N° 13, con una superficie rfe 
360,00 M2, según plano de ubicación y uso de suelo, r¡uien se encuentra nctunlmenfe en 
posesión riel innweble. 

Que, la Resolución Ad111inisfmtiva No. 252/2073, de feclzn 19 de Abril de 2013, resuelve: 

adjudicar en Propiedad DefiJZitá�a n favor de la Señom Patricia Lengstorff Taborgn, con C. l. No 

8217216 S.C., el lote de terreno urbano con 11/W superficie de 360,00 1112., ubicarlo en la U. V. 
154, Mz. 39, Lote 13, Zona Este rfe esta ciurfad., comprendido en la expropiación dispuesta por 
In Resolucióll N'' 478/85, de fecha 08 de Agosto rfe 1985 

Que, In solicitrznte ha cul1lplido COil mdn uno de los requisitos exigidos por la Ordenanza 51/95, 
existiendo constancia de la cnncelacióll total del terreno, la posesió1 1 y mejoras 7'erificadn por 
Catastro, il1lpuestos a la propiedad cancelados y la no existencia de otro inmueble registmdo a 
su nombre. 

Que, en 7'Írtud a estos al! teceden tes, en fecha 19 de Abrí/ de 2013 se rerfacta la Minu fa de 
Adjudicación en fm ,or d.e la seiiom Patricia Lengstorff Taborga, por 111edio de la cual se le 
nd¡udica e11 propiedad definitiva el lote de terrello que tiene una supe1jicie de 360,00 m2., 
según plano de ubicación con las siguientes 111edidas y coli11dancins: 

Al Norte Mide12,00m Colinda con lote No 08 

Al Sur Mide12,00m Colinda con calle s/n 

Al Este Mide30,00m Colinda con lote No. 12 

Al Oeste Mide30,00m Colinda con lote No. 14 

Lnúcado en la zo1U1 Este de esta ciudad, sig11ado conw lote N° 13, Mz. 39, U. V. 154, terreno que 
se rfesprendc de unn superficie mayor registrada cll Derechos Reales bajo Matrícula 
Cornputnrizada N° 7.01.1.06.0041277, firmalldo en constallcia la Arq. Snndm Velarde Casal, 
Oficial Mayor de Planificación, Arr¡. Dalliel Banegas COl-tez, Director de Ordenamiento 
Territorial, conjunta111ente con la adjudicataria. 

Que, el Decreto Ley N° 38.19, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbanas, 
regula el procedimiento de las cxpropiaciol!es en el radio urbano de las capitales de 
Departn 111ento estableciendo ell Sil Art. 4° "Se declara de necesidad y 11fllidad Públicas, las 
ex pmpwciones de 1 as f¡e rms q uc resultaren excedentes o sobra nles, a fm •or de lns respect11>a\
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Municipnlidndes pnra los JiiU:s indicndos en el nrticulo siguiente", Art. 5° "Que los excedentes 
o sobra11tes, pre·uio los estudios de plnnificrzción y urbnnisnw, serán transferidos en venta, por 
lns Municipnlidndes, n obreros y elementos de la clase media que no posean bienes illnwebles 
urbnnos, considerados illdi-uidunllllente o ngmpndos en federnciow:s, sindicatos, asocinciones o 
mems dependencias públims, en formn de lotes de extensió11 suficiente para ln constmcción de 
sus vá,iendas"; 

Que, In Ordennnzn Municipnl Na 51/95 en Sil Art. 38 estnblece "En el caso de los solicitantes 
que yn estuviemn asentados sobre los terrenos, el tramite de venta lo realizará In Dirección 
Mwlicipnl de Tierras 111ediante el rfocumento público que corresponda y pre·uio certificarlo rfe 
rfepósito brmcrzrio rfe ln pri111ern cuotn en la cuentn que el Ejewtivo Municipal habilite pam tal 
efecto.( ... ) La nriiudicación a los asentarlos se realizará e¡z bnse a las listas originales y según 
planos y pnrcflamielltos elnborarfos por la Gestoría de Tierras en la etnpn expropiatoria"; 

POR TANTO: 

El Hollomble Co¡¡cejo Municipal de Snntn Cruz de ln Sierrn en uso de las legíti111as 
atribuciones qHe le co11jiere ln Constitución Políticrz del Estndo, la Ley rfe Mwlicipnlidndes y 
demás ¡¡ormns ·uigentes, en Sesióll Ordillarin de fecha 20 agosto del 2013, dictn la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se Apruebn In Milluta de AdjHdicación Oefilll:tiva n fm,or de la Señora 
Pntricia Lengstorff Taborga, co11 CT. N° 8217216 S.C, del lote de termw ubicndo en la UV-
154, Mz. 39, Lote N'' 13, COil unn superficie de 360,00 1112., el núsn1o que se e¡¡cuenfrn 
comprelldido en la expropiación dispuestn por la Resolución Municipnl Nv 478/85 de fecha 08 
de agosto rie 1985. 

Artículo Segttlldo.- El Ejecu fÍ'l'O M un icipnl, quedn en en rgarfo de la e¡ecucióll y e u 111plim ien to 
de In presente Resolución Mlllzicipnl. 

REGÍSTRESE, COM UNÍQ UESE Y CÚM P 

S m. 

CONC EJALA PRESIDENTA 
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